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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

16267 Acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consell Insular d’Eivissa, de fecha 27 de agosto de 2013, de
aprobación definitiva del Proyecto modificado de recuperación ambiental de la desembocadura del río
de Santa Eulària des Riu i estudio de impacto ambiental

En cumplimiento del apartado 6º del acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consell Insular d’Eivissa de fecha 27 de agosto de 2013, se publica
para general conocimiento la aprobación definitiva del Proyecto modificado de recuperación ambiental de la desembocadura del río de Santa
Eulària des Riu y estudio de impacto ambiental, con un presupuesto de ejecución de 669.260,10 € (IVA incluído), que ha sido informado
favorablemente con condiciones por acuerdo del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares (CMAIB), en sesión de 26
de julio de 2013.

 La cual cosa se comunica para el general conocimiento de conformidad con los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

 

Eivissa, 30 de agosto de 2013

La secretaria técnica del Área de Presidencia
en substitución del secretario técnico del Área de Interior, Turismo y Deportes

(DP 2012000297)
 Rebeca Miguel Climent
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